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COMUNICACIÓN  “A”  7293 28/05/2021 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-888: 

 
Texto ordenado de las normas de "Exterior y 
cambios". Adecuaciones y actualización.  
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

“1. Incorporar como punto 10.6.5. de las normas sobre "Exterior y cambios", lo siguiente: 
 

"10.6.5. Bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación para fortalecer la capacidad de 
atención médica o sanitaria del país. 

 
En los casos en que el comprador al exterior haya adquirido bienes relacionados con 
la atención médica y/o sanitaria de la población y los haya donado al Ministerio de 
Salud de la Nación con anterioridad al registro de ingreso aduanero de los bienes, a 
los efectos del acceso al mercado de cambios para un pago diferido o la afectación 
de la oficialización a un pago con registro de ingreso aduanero pendiente, se deberá 
verificar los requisitos previstos en cada caso reemplazando la constancia de ingreso 
aduanero de los bienes por la constancia de aceptación de la donación por parte del 
Ministerio de Salud de la Nación". 
 

 2. Incorporar como punto 10.11.1.X de las normas de "Exterior y cambios" lo siguiente: 
 

"10.11.1.X. Más los pagos asociados a bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación 
para fortalecer la capacidad de atención médica o sanitaria del país, según lo 
previsto en el punto 10.6.5." 

 
 3. Incorporar como segundo párrafo del punto 10.11.1.1.de las normas de "Exterior y cambios" lo 

siguiente: 
 

"En los casos en los cuales el comprador al exterior vende los bienes localmente a un tercero 
que efectúa el registro aduanero del ingreso de los bienes según lo contemplado en el punto 
10.6.4., en la medida que tal situación haya sido registrada ante el BCRA, el monto de las 
importaciones deberá ser computado a nombre de quien efectivamente realizó la compra de 
los bienes al exterior." 

 
Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia en función de lo previsto en la 
presente comunicación y las disposiciones difundidas por la Comunicación "A" 7273. Asimismo, se 
aprovecha la oportunidad para subsanar un error en la referencia al punto 3.13.1.4 en el punto 
3.16.3.iv). 
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En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, 

accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes 
- Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Oscar C. Marchelletta María D. Bossio 
 

Gerente Principal 
de Exterior y Cambios 

Subgerenta General 
de Regulación Financiera 

 

 
 
ANEXO 



 

 

 
iii) cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 

financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra; 

 
iv) operaciones comprendidas en el punto 3.13.1.4. en la medida que las mismas 

sean cursadas en forma automática por la entidad en su carácter apoderada del 
beneficiario no residente. 

 
3.16.4. Clientes incluidos en base de facturas o documentos apócrifos de la AFIP. 

 
La entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA en el caso de que el 
cliente sea una persona humana o jurídica incluida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en la base de facturas o documentos equivalentes calificados 
como apócrifos. 

 
El listado de personas humanas o jurídicas incluidas en dicha base por la AFIP se 
encuentra disponible en la siguiente dirección de Internet: 
https://servicioscf.afip.gob.ar/Facturacion/facturasApocrifas/default.aspx. 

 
Este requisito no resultará de aplicación para el acceso al mercado para las 
cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 
financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra. 

 
3.16.5. Inscripción en el registro de información cambiaria de exportadores e importadores de 

bienes. 
 

Las personas humanas y jurídicas consideradas sujetos obligados deberán 
cumplimentar el “Registro de información cambiaria de exportadores e importadores de 
bienes” antes del 31.5.21 a través del aplicativo establecido a tal efecto. 

 
A partir del 1.6.21, la entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA para 
dar acceso al mercado de cambios a los sujetos obligados a cumplimentar el “Registro 
de información cambiaria de exportadores e importadores de bienes” cuyo trámite 
conste como “NO INSCRIPTO”. 

 
La entidad deberá verificar previamente a dar curso a la operación de egreso, en el 
sitio habilitado para tal fin, si el cliente es un sujeto obligado a cumplimentar el 
presente registro y el estado de su trámite. 

 
Este requisito no resultará de aplicación para el acceso al mercado para las 
cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 
financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra. 
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10.6.5. Bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación para fortalecer la capacidad de 

atención médica o sanitaria del país. 
 

En los casos en que el comprador al exterior haya adquirido bienes relacionados con la 
atención médica y/o sanitaria de la población y los haya donado al Ministerio de Salud 
de la Nación con anterioridad al registro de ingreso aduanero de los bienes, a los 
efectos del acceso al mercado de cambios para un pago diferido o la afectación de la 
oficialización a un pago con registro de ingreso aduanero pendiente, se deberá 
verificar los requisitos previstos en cada caso reemplazando la constancia de ingreso 
aduanero de los bienes por la constancia de aceptación de la donación por parte del 
Ministerio de Salud de la Nación. 

 
 
10.7. Líneas de crédito comerciales de entidades financieras aplicadas a la financiación de 

importaciones. 
 

10.7.1. Cancelación por parte de las entidades financieras. 
 
10.7.1.1. Las entidades financieras tendrán acceso al mercado de cambios, en las 

condiciones previstas en el punto 3.15., para la cancelación de líneas de 
crédito comerciales del exterior aplicadas a la financiación de importaciones 
argentinas de bienes y de los servicios contenidos en la condición de compra 
pactada, en la medida que la misma califique como deuda comercial según 
lo dispuesto en el punto 10.2.4. 

 
10.7.1.2. Se requerirá la conformidad previa del BCRA para la cancelación de líneas 

comerciales del exterior aplicadas a partir del 07.1.21 a financiar 
importaciones de bienes cuyas posiciones arancelarias se detallen en los 
puntos 10.10.1. y 10.10.2., excepto cuando el pago tenga lugar una vez 
transcurrido el plazo previsto en los puntos 10.3.2.5. o 10.3.2.6., según 
corresponda, o se verifiquen las condiciones de exclusión previstas en los 
anexos para la posición. 

 
En caso de cursar pagos por dichas posiciones antes del plazo enunciado, la 
entidad deberá archivar a disposición de la SEFyC la documentación que le 
permitió considerar al pago exceptuado del mencionado requisito. 

 
10.7.2. Registro cambiario de los flujos asociados. 

 
La utilización de una línea de crédito, materializada con la acreditación de los fondos 
en la cuenta de la entidad financiera en su corresponsal del exterior, deberá reflejarse 
como una compra de divisas por el concepto “Líneas de crédito del exterior” a nombre 
de la propia entidad en calidad de cliente. 

 
Cuando la entidad cancela la línea de crédito con la entidad financiera del exterior, 
corresponde efectuar un boleto de venta por el concepto “Líneas de crédito del 
exterior” a nombre de la propia entidad en calidad de cliente.  
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En los casos de financiaciones comerciales por importaciones argentinas con 
utilización de líneas de crédito del exterior, en el momento en que la entidad 
interviniente transfiere las divisas en pago al exportador del bien, corresponderá 
registrar boletos simultáneos de compra y venta de divisas a nombre del cliente que 
recibe la financiación: 
 
i) En el caso de la compra se utilizará el concepto “Otras financiaciones locales 

otorgadas por la entidad (excluida la prefinanciación de exportaciones)”.  
 
ii) Para la venta se utilizarán los conceptos por el pago de las importaciones que 

correspondan por los montos incluidos en la condición de compra pactada o de 
servicios que correspondan (fletes y seguros de importación) cuando no formen 
parte de la condición de compra pactada y estén financiados por la entidad. 

 
En los casos en que se trate de pagos que sean con registro de ingreso aduanero 
pendiente, el cliente deberá demostrarlo posteriormente de acuerdo con las 
normas generales en la materia. 
 
 

10.8. Cancelación al exterior de deudas originadas en la importación argentina de bienes que no 
encuadran como deudas comerciales. 

 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para la cancelación al 
exterior de deudas originadas en la importación argentina de bienes que no encuadran como 
deudas comerciales en la medida que se cumplan conjuntamente las condiciones previstas en 
los puntos 10.3.2. o 10.3.3., según corresponda, más las normas que sean aplicables a la 
cancelación de deudas financieras. 
 
En la certificación emitida por la entidad encargada del seguimiento de la oficialización de 
importación deberá constar que el pago debe cursarse de acuerdo con las normas aplicables 
a la cancelación de deudas financieras. 
 
Estos pagos se cursarán con un boleto de venta a nombre del cliente por el concepto “P08. 
Otros préstamos financieros”. 

 
 

10.9. Otras compras de bienes al exterior. 
 

10.9.1. Pagos de insumos, equipos y repuestos destinados a la construcción, reparación, 
mantenimiento o reemplazo de partes de instalaciones de producción y tratamiento de 
hidrocarburos “off shore”. 
 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de insumos, equipos y repuestos destinados a la construcción, reparación, 
mantenimiento o reemplazo de partes de instalaciones de producción y tratamiento de 
hidrocarburos “off shore”. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de los 
requisitos detallados en el punto 10.3.2., reemplazando el requisito de constancia de 
registro de ingreso aduanero enunciado en el inciso i) del punto 10.3.2.1. por la 
demostración del sometimiento de los bienes abonados al régimen aduanero que 
corresponda por su empleo en el Mar Territorial o la Zona Económica Exclusiva. 
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La entidad interviniente deberá intervenir la documentación aduanera por los pagos 
realizados. 
 

10.9.2. Pagos de bienes destinados a su venta en tiendas libres de impuestos según régimen 
de la Ley 22056. 
 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de compras de bienes destinadas a ventas en tiendas libres de impuestos 
según régimen de la Ley 22056. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de requisitos 
detallados en el punto 10.3.2., reemplazando el requisito de constancia de registro de 
ingreso aduanero enunciado en el inciso i) del punto 10.3.2.1. por la demostración del 
sometimiento de los bienes abonados al régimen aduanero que corresponda por su 
venta en tiendas libres de impuestos. 
 
La entidad interviniente deberá intervenir la documentación aduanera por los pagos 
realizados. 
 

10.9.3. Pagos de bienes ingresados a depósitos francos habilitados de acuerdo con la 
Resolución N° ANA 2676/79. 
 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de compras de bienes ingresados a depósitos francos habilitados de acuerdo 
con la Resolución N° ANA 2676/79. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de requisitos 
detallados en el punto 10.3.2., reemplazando el requisito de constancia de registro de 
ingreso aduanero enunciado en el inciso i) del punto 10.3.2.1. por la demostración del 
sometimiento de los bienes abonados al régimen aduanero que corresponda por su 
ingreso a depósitos francos. 
 
La entidad interviniente deberá intervenir la documentación aduanera por los pagos 
realizados. 
 

10.9.4. Compras de bienes que no pasan por el país y se venden al exterior. 
 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de compras de bienes que son vendidas al exterior sin pasar por el país. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de requisitos 
detallados en el punto 10.3.2., reemplazando lo requerido en los incisos i) y iv) del 
punto 10.3.2.1. por lo siguiente: 
 
i) Factura comercial emitida por el comprador a su cliente en el exterior donde 

conste la cantidad y descripción de la mercadería, la condición de venta y valor de 
la factura. 

 
ii) La entidad verificó que las cantidades y descripciones de la mercadería de la 

factura de venta sean consistentes con aquellas que constan en la factura 
comercial que respalda la compra por la cual quiere realizarse el pago. 
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iii) Que a la entidad interviniente le conste que el comprador argentino ha liquidado 

divisas en el mercado de cambios asociadas a la venta de la mercadería por un 
monto no menor al valor de los pagos realizados por la obligación con el exterior, 
incluyendo el pago cuyo curso se está solicitando.  

 
Los cobros y los pagos asociados a esta operatoria deberán ser cursados utilizando el 
concepto “B09. Compraventa de bienes sin paso por el país y vendidos a terceros 
países”. 
 
 

10.10.  Posiciones arancelarias alcanzadas por lo dispuesto en los puntos 10.3.2.5. y 10.3.2.6. 
 

10.10.1. Correspondientes al punto 10.3.2.5. 
 

Posición 
NCM 

Observaciones 

2201.10.00 
 

2202.10.00 
 

8418.10.00 
 

8418.21.00 
Únicamente de volumen bruto total inferior o igual a 180 litros, según norma IRAM 
2120-2:1997. 

8418.30.00 
 

8422.11.00 
 

8424.49.00 Únicamente autopropulsados (D.N. 849/96 y D.N. 1034/96 DNRNPAyCP). 

8432.31.10 
 

8432.31.90 
 

8433.51.00 Únicamente autopropulsados. 

8433.52.00 Únicamente autopropulsados. 

8450.11.00 Excepto con dispositivo de accionamiento por fichas o concebidas para llevarlo. 

8516.50.00 
 

8516.60.00 Únicamente hornos eléctricos. 

8517.12.31 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

8711.10.00 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 

8711.20.10 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 

8711.20.20 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 

8711.20.90 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 

8711.30.00 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 

8711.40.00 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 

8711.50.00 Únicamente las totalmente armadas (CBU) y semidesarmadas (SKD). 
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Posición 
NCM 

Observaciones 

9101.11.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9101.19.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9101.21.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9101.29.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9101.91.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9101.99.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.11.10 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.11.90 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.12.10 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.12.20 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.12.90 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.19.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.21.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.29.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.91.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

9102.99.00 Únicamente de valor FOB mayor o igual a USD 500 por unidad. 

 
 

10.11. Disposiciones complementarias. 
 
Hasta el 30.6.21, el acceso al mercado de cambios para la realización de pagos de 
importaciones de bienes (códigos de concepto B05, B06, B07, B10, B12, B13, B15 y B16) o 
la cancelación de capital de deudas originadas en la importación de bienes (código de 
concepto P13), requerirá la conformidad previa del BCRA excepto que se verifique alguna de 
las siguientes situaciones: 
 
10.11.1. La entidad cuente con una declaración jurada del cliente dejando constancia de 

que el monto total de los pagos asociados a sus importaciones de bienes cursados 
a través del mercado de cambios a partir del 1.1.2020, incluido el pago cuyo curso 
se está solicitando, no supera en más del equivalente a USD 1.000.000 (un millón 
de dólares estadounidenses) al monto que surge de considerar:  

 
10.11.1.1.  El monto por el cual el importador tendría acceso al mercado de 

cambio al computar las importaciones de bienes que constan a su 
nombre en el sistema SEPAIMPO y que fueron oficializadas entre el 
1.1.2020 y el día previo al acceso al mercado de cambios.  

 
En los casos en los cuales el comprador al exterior vende los bienes 
localmente a un tercero que efectúa el registro aduanero del ingreso de 
los bienes según lo contemplado en el punto 10.6.4., en la medida que 
tal situación haya sido registrada ante el BCRA, el monto de las 
importaciones deberá ser computado a nombre de quien efectivamente 
realizó la compra de los bienes al exterior. 
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Las importaciones de bienes con registro de ingreso aduanero a partir 
el 7.1.21 que correspondan a las posiciones arancelarias detalladas en 
los puntos 10.10.1. y 10.10.2. y que no verifiquen las condiciones de 
exclusión previstas para esa posición, solo podrán ser computadas una 
vez transcurrido el plazo previsto en los puntos 10.3.2.5. o 10.3.2.6., 
según corresponda. 

 
10.11.1.2. Más el monto de los pagos cursados por el mercado de cambios a 

partir del 6.7.2020 que correspondan a importaciones de bienes 
ingresadas por Solicitud Particular o Courier que se hayan embarcado 
a partir del 1.7.2020 o que habiendo sido embarcadas con anterioridad 
no hubieran arribado al país antes de esa fecha. 

 
10.11.1.3. Más el monto de los pagos cursados en el marco de los puntos 

10.11.2. a 10.11.7. no asociados a importaciones comprendidas los 
puntos 10.11.1.1. y 10.11.1.2. 

 
10.11.1.4. Más los pagos asociados a bienes donados al Ministerio de Salud de la 

Nación para fortalecer la capacidad de atención médica o sanitaria del 
país, según lo previsto en el punto 10.6.5. 

 
10.11.1.5. Menos el monto pendiente de regularizar por pagos de importaciones 

con registro aduanero pendiente realizados entre el 1.9.19 y el 
31.12.19.  

 
La entidad deberá, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, 
constatar que tal declaración resulta compatible con los datos existentes en el 
BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto. 

 
En el monto total de pagos de importaciones de bienes asociados a las 
importaciones del cliente deberán también computarse los pagos por 
cancelaciones de líneas de crédito y/o garantías comerciales que fueron 
realizados por las entidades en virtud de importaciones del cliente. 

 
10.11.2. Se trate de un pago diferido o a la vista de importaciones de bienes que 

corresponda a operaciones que se hayan embarcado a partir del 1.7.2020 o que 
habiendo sido embarcadas con anterioridad no hubieran arribado al país antes de 
esa fecha.  

 
En el caso de tratarse de pagos diferidos de importaciones oficializadas a partir del 
1.7.2020, la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente dejando 
constancia de que la parte que se abona de tales importaciones no ha sido 
previamente computada a los efectos de realizar pagos en el marco del punto 
10.11.1. 
 

10.11.3. Se trate de un pago asociado a una operación no comprendida en el punto 
10.11.2. en la medida que sea destinado a la cancelación de una deuda comercial 
por importaciones de bienes con una agencia de crédito a la exportación o una 
entidad financiera del exterior o cuente con una garantía otorgada por las mismas. 
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En el caso de tratarse de pagos de importaciones oficializadas a partir del 
1.1.2020, la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente dejando 
constancia de que la parte que se abona de tales importaciones no ha sido 
previamente computada a los efectos de realizar pagos en el marco del punto 
10.11.1. 

 
10.11.4. Se trate de un pago por: i) sector público, ii) todas las organizaciones 

empresariales, cualquiera sea su forma societaria, en donde el Estado Nacional 
tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones 
societarias o iii) los fideicomisos constituidos con aportes del sector público 
nacional. 

 
10.11.5. Se trate de un pago de importaciones con registro de ingreso aduanero pendiente 

a cursar por una persona jurídica que tenga a su cargo la provisión de 
medicamentos críticos a ingresar por Solicitud Particular por el beneficiario de 
dicha cobertura médica. 

 
10.11.6. Se trate de un pago de importaciones con registro aduanero pendiente destinado a 

la compra de kits para la detección del coronavirus COVID-19 u otros bienes cuyas 
posiciones arancelarias se encuentren comprendidas en el listado dado a conocer 
por el Decreto N° 333/2020 y sus complementarias.  

 
10.11.7. Se trate de un pago anticipado de importaciones destinado a la adquisición de 

bienes de capital. 
 

A tal efecto se deberán considerar las posiciones arancelarias clasificadas como 
BK (Bien de Capital) en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (Decreto N° 
690/02 y complementarias).  

 
Si en un mismo pago anticipado se abonasen bienes de capital y otros bienes que 
no revisten tal condición, se podrá canalizar el pago por este punto en la medida 
que los primeros representen como mínimo el 90 % del valor total de los bienes 
adquiridos al proveedor en la operación y la entidad cuente con una declaración 
jurada del cliente en la cual deje constancia de que los restantes bienes son 
repuestos, accesorios o materiales necesarios para el funcionamiento, 
construcción o instalación de los bienes de capital que se están adquiriendo. 

 
10.11.8. La entidad cuente con una declaración jurada del cliente dejando constancia de 

que, incluyendo el pago anticipado cuyo curso se está solicitando, no se supera el 
equivalente a USD 3.000.000 (tres millones de dólares estadounidenses) del 
monto que surge al considerar los puntos 10.11.1.1. a 10.11.1.5. y se trata de 
pagos para la importación de productos relacionados con la provisión de 
medicamentos u otros bienes relacionados con la atención médica y/o sanitaria de 
la población o insumos que sean necesarios para la elaboración local de los 
mismos. 

 
La entidad debe, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, 
constatar que lo declarado respecto al monto resulta compatible con los datos 
existentes en el BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto. 
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El BCRA realizará una verificación continua del cumplimiento de lo previsto en el presente 
punto a partir de la utilización de la información que dispone respecto a los pagos de 
importaciones de bienes cursados por el mercado de cambios y el detalle de las 
oficializaciones de importaciones incluidas en el SEPAIMPO.  
 
 

10.12. Ampliación del monto previsto en el punto 10.11. a partir de la liquidación de anticipos y 
prefinanciaciones de exportaciones del exterior. 
 
El monto por el cual los importadores pueden acceder al mercado de cambios en virtud de lo 
dispuesto en el punto 10.11. se incrementará por el equivalente al 50 % de los montos que, a 
partir del 2.10.2020, el importador ingrese y liquide en el mercado de cambios en concepto 
de anticipos o prefinanciaciones de exportaciones desde el exterior con un plazo mínimo de 
180 (ciento ochenta) días. 
 
En el caso de operaciones liquidadas a partir del 19.3.21, también se admitirá el acceso al 
mercado de cambios por el restante 50 % en la medida que la parte adicional corresponda a 
pagos de importaciones de bienes de capital y/o de bienes que califiquen como insumos 
necesarios para la producción de bienes exportables. En este último caso, la entidad deberá 
contar con una declaración jurada del cliente respecto del tipo de bien involucrado y su 
condición de insumo en la producción de bienes a exportar. 
 
 

10.13. Procedimiento para pedidos de conformidad en virtud de lo dispuesto en el punto 10.11. 
 
La solicitud deberá ser realizada a través de una entidad autorizada a cursar pagos de 
importaciones de bienes, la cual deberá realizar una presentación a través de la mesa de 
entradas del BCRA dirigida ante la Gerencia Principal de Exterior y Cambios.  
 
La entidad interviniente no podrá cobrar comisiones y/o cargos por la realización de las 
presentaciones comprendidas en la presente. 
 
La presentación en la mesa de entradas podrá ser realizada en forma presencial o mediante 
correo electrónico a la dirección: mesadeentrada@bcra.gob.ar. 
 
Adicionalmente, la presentación deberá estar firmada por el responsable del área de exterior 
de la entidad o el funcionario que lo reemplace e incluir la nota original del cliente y un 
análisis de la entidad interviniente del encuadre de la operación, acompañando la 
documentación que entienda relevante para el análisis de lo solicitado. 
 
La entidad deberá tomar los recaudos necesarios para que el pedido cuente con la 
información necesaria y suficiente para su análisis y evaluación por parte del BCRA y de 
esta forma evitar demoras en su tramitación.  
 
A los efectos de facilitar el tratamiento y resolución de los pedidos recibidos, cada 
presentación de la entidad deberá realizarse siguiendo el siguiente modelo: 
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EXTERIOR Y CAMBIOS 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto 
Párr

. 

3. 

3.9.  “A” 6787  1.  Según Com. “A” 6815. 

3.10.  “A” 6770  5.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 

3.11.  “A” 6796  1. y 2.  
Según Com. “A” 6814, 6825, 7196 y 
7272. 

3.12.  “A” 6770 I 5. y 6.  Según Com. “A” 6780, 6814 y 7272. 

3.13.  “A” 6770  7.  
Según Com. “A” 6776, 6815, 6855, 
6883, 6915, 7052, 7123, 7168 y 
7272. 

3.14.  “A” 6244 I 2.5.  
Según Com. “A” 6770, 6776, 6780, 
6782, 6799, 6948 y 7272. Incluye 
interpretación normativa. 

3.15.  “A” 6908 I 1.  Según Com. “A” 7003, 7201 y 7272. 

3.16.  “A” 6815  7. y 8.  

Según Com. “A” 7001, 7021, 7030, 
7042, 7094, 7138, 7193, 7200, 
7272, 7273 y 7293. Incluye interpre-
tación normativa 

3.17.  “A” 7106  7.  
Según Com. “A” 7133, 7138, 7230 y 
7272. 

4. 

4.1.  “A” 6664  2.10.  
Según Com. “A” 6815, 6823, 6948, 
7001, 7106 y 7272. 

4.2.  “A” 6244  I 2.3.  Según Com. “A” 6770 y 6788. 

4.3.  “A” 6799 I 1.  

Según Com. “A” 6993, 7001, 7006, 
7082, 7106, 7126, 7142, 7272 y “B” 
11892. Incluye interpretación nor-
mativa. 

5. 

5.1.  “A” 6244  I 2.1.  Según Com. “A” 6363 y 6436. 

5.2.  “A” 6244  I 2.4.  
Según Com. “A” 6378 y 6419 y “B” 
9791. 

5.3.  “A” 6770 
 

18.    

5.4.  “A” 6244  I 3.1.  
Según Com. “A” 6378 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

5.5.  “A” 6244  I 3.2.    

5.6.  “A” 6244  I 2.7.  Según Com. “A” 6844. 

5.7.  “A” 6244  I 3.3.    

5.8.  “A” 6244  I 3.4.  Según Com. “A” 6363 y 6844. 

5.9.  “A” 6244  I 1.4   Según Com. “A” 6770 y 6780. 

5.10.  “A” 6244  I 3.5.  Según Com. “A” 6844. 

5.11.  “A” 6244  I 3.6.  Según Com. “A” 6443 y 6815. 

5.12.  “A” 6244  I 3.7.  Según Com. “A” 6436. 

5.13.  “A” 6244  I 3.8.  
Según Com. “A” 6363 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

5.14.  “A” 6244  I 3.9.    



 

 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto 
Párr

. 

 
 
 
 
 
 

10. 

10.1.  “A” 6818 I 1.    

10.2.  “A” 6818 I 2.  Según Com. “A” 6844. 

10.3.  “A” 6770  
12., 13. 
y 19. 

 

Según Com. “A” 6776, 6780, 6818, 
7001, 7030, 7042, 7052, 7079, 
7094, 7138, 7151, 7193, 7201, 
7239 y 7272. Incluye interpretación 
normativa. 

10.4.  “A” 6770  19.  

Según Com. “A” 6815, 6818, 6825, 
6844, 6903, 7030, 7052, 7079, 
7094, 7138, 7151, 7193, 7201, 
7239 y 7272. Incluye interpretación 
normativa. 

10.5.  “A” 6818 I 5.  
Según Com. “A” 6915 y 7253. In-
cluye interpretación normativa. 

10.6.  “A” 6818 I 6.  Según Com. 7293. 

10.7.  “A” 6818 I 7.  Según Com. “A” 6908 y 7201. 

10.8.  “A” 6818 I 8.    

 

10.9.  “A” 6818 I 9.    

10.10.  “A” 7201 
 

1. y 2.   

10.11.  “A” 7030 
 

2.  

Según Com. ”A” 7042, 7052, 7068, 
7079, 7094, 7151, 7193, 7201, 
7239, 7253, 7272, 7293 y “B” 
12083. 

10.12.  “A” 7123 
 

2.  Según Com. “A” 7123, 7239 y 7253. 

10.13.  “B” 12020    Según Com. “A” 7042, 7138 y 7272. 

11. 
11.1.  “A” 6818 I 10.1.  Incluye interpretación normativa. 

11.2.  “A” 6818 I 10.2.    

12. 
12.1.  “A” 6844     

12.2.  “A” 6844    
Según Com. “A” 6862 (Decreto N° 
91/19).  

 

 

 


